
 
 
 

 

 

Anexo 3. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR 
SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL 
EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

 

MARCO NORMATIVO27: 

La ley N°20.000 sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

¿ESTÁ PENADO POR LA LEY CONSUMIR DROGAS? 

De acuerdo con la Ley Nº20.000, el consumo de drogas es una falta (no un delito), por lo que 

no tiene penas privativas de libertad. 

No obstante, su artículo 50 establece sanciones al que consume drogas en lugares públicos o 

abiertos al público (calles, plazas, pubs, estadios, cines, teatros, bares, entre otros) y a quienes lo 

hagan en lugares privados. 

¿CÓMO EL COLEGIO PUEDE APORTAR A LA PREVENCIÓN? 

1.​ Promoviendo vínculos respetuosos con los estudiantes. 

2.​ Manteniendo una comunicación efectiva y constante con la familia y redes de apoyo. 

3.​ Promoviendo estrategias de prevención de forma oportuna. 

4.​ Desarrollando actividades que promuevan conductas saludables. 

5.​ Conociendo y aplicando los protocolos de acción relacionados a drogas y alcohol. 

6.​ Activando mecanismos de apoyo para el/la estudiante y la familia. 

 

27 La Normativa nacional vigente sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Esta 
última no prohíbe el consumo personal y privado de ninguna droga, aunque penaliza el consumo en grupos. ¿Qué 
determina la Ley de tráfico de drogas? La ley determina que, serán sancionadas aquellas personas que trafiquen, 
induzcan, promuevan o faciliten el consumo de drogas o sustancias estupefacientes. Se entenderá por una falta a la 
ley, cuando una persona o grupo promueva la venta indiscriminada de drogas, sin contar con la competente 
autorización del estado. Por otra parte, todos aquellos que importen, exporten, transporten, adquieran, transfieran, 
sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tales sustancias o materias primas, serán sancionados por el 
Estado. Las penas por elaboración o fabricación de sustancias, drogas, estupefacientes o psicotrópicos serán 
sancionados con 5 años y un día a 15 años de presidio, además de una multa de 40 a 400 UTM. El Tráfico de 
pequeñas cantidades (microtráfico de drogas), se refiere a aquellas personas que posean, transporten, guarden o 
porten o trafiquen pequeñas cantidades de droga. Las penas por microtráfico serán sancionadas con penas de 541 
días a 5 años de presidio, además de una multa (10 a 40 UTM), a menos que se acredite que éstas son para 
consumo personal, exclusivo y próximo en el tiempo. Este último debe ser determinado por un juez 

 



 
 
 

 

¿CÓMO PUEDE APORTAR LA FAMILIA A LA PREVENCIÓN? 

1.​ Estando atentos a los cambios de conductas de los estudiantes. 

2.​ Manteniendo una comunicación constante con el establecimiento. 

3.​ Informándose sobre los protocolos de prevención. 

4.​ Solicitando ayuda, cuando aparece esta problemática. 

5.​ Favoreciendo estilos de vida saludables. 

6.​ Participando de la vida escolar. 

 
¿CÓMO PUEDEN APORTAR LOS ESTUDIANTES? 

1.​ Solicitando orientación y ayuda cuando se encuentren en dificultades. 

2.​ Informándose sobre las consecuencias del consumo de drogas y alcohol. 

3.​ Conociendo las estrategias de prevención. 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

ACCIONES Y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO: 
 

1.​ COMUNICACIÓN DEL HECHO: 

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha o tiene antecedentes fundados que un estudiante 

se encuentra involucrado en situaciones relacionadas a drogas y alcohol en el establecimiento, deberá 

informar inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar, remitiendo los antecedentes que 

funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 

Asimismo, en el plazo máximo de 24 horas hábiles dicha situación deberá ser comunicada a los padres 

y/o apoderados del estudiante. 

 

2.​ SOSPECHA DE CONSUMO DE DROGAS Y/O ALCOHOL POR PARTE DE UN ESTUDIANTE: 

Cuando exista una sospecha de que un estudiante pueda presentar una sospecha de porte y/o 

consumo de alcohol y/o drogas, hay que verificar si existen INDICADORES DE SOSPECHA, tales como: 

a)​ Relato de otro miembro de la comunidad educativa, que sin tener evidencia indique que el 

estudiante se ha visto envuelto en situaciones relacionadas con alcohol y/o drogas. 

b)​ Señales físicas tales como: 

i.​ Pronunciación lenta o mala (por usar tranquilizantes y depresivos), 

ii.​ Hablar rápido o de manera explosiva (por usar estimulantes), 

iii.​ Ojos inyectados de sangre, 

iv.​ Tos que no desaparece, 

v.​ Olor o aliento inusual (por usar drogas inhaladas), 

vi.​ Pupilas extremadamente grandes (dilatadas) o extremadamente pequeñas (puntiformes), 

vii.​ Movimiento ocular rápido (nistagmo), 

viii.​ Inapetencia (ocurre con el consumo de anfetaminas, metanfetaminas o cocaína), 

aumento del apetito (con el consumo de marihuana), marcha inestable. 

a)​ Cambios en el comportamiento, tales como: 

i.​ Mal rendimiento y aumento del ausentismo escolar, 

ii.​ No participar de las actividades habituales, cambio de grupos de amigos, 

actividades secretas, mentir o robar. 

Ante ello, el establecimiento deberá actuar con una debida cautela, pero asegurándose de ejercer 

medidas de apoyo al estudiante y su familia, a fin de que pueda develar si existe un problema de 

consumo y este pueda ser tratado por especialistas externos. 

El apoderado deberá ejercer las acciones tendientes a propiciar la ayuda profesional que su pupilo 

requiera, conforme a las sugerencias que los docentes o los asistentes de la educación del 

establecimiento le entreguen. 

Si el apoderado, padre o madre o quien tenga el cuidado del estudiante se niega sin justificación a las 

sugerencias que en beneficio del estudiante indique el establecimiento, se activará el Protocolo de 

Actuación ante situaciones de Vulneración de Derechos para que el Tribunal de Familia resuelva. 

 



 
 
 

 

3.​ EN EL CASO DE QUE EL ESTUDIANTE SE ENCUENTRE BAJO LOS EFECTOS DEL CONSUMO DE 

ALGUNA DROGA: 

a)​ Hay que definir la urgencia de la asistencia en el caso de requerir primeros auxilios y ser ingresado a 

un centro médico, requiriendo la presencia del apoderado. Se debe aplicar a la vez el Protocolo de 

Accidentes Escolares. 

b)​ Se debe definir un lugar resguardado, íntimo y confidencial para proceder. 

c)​ Se llamará a su apoderado para que lleve al estudiante a un centro de salud, para que sea evaluado; 

sin perjuicio de que el propio establecimiento lleve a cabo esta acción si existe riesgo para el 

estudiante en la demora. 

Plazo para ejercer estas acciones: En el mismo día de ocurrido los hechos. 

d)​ Una vez que el estudiante se reintegre al establecimiento será convocado por el Equipo de 

Convivencia Escolar para planificar el acompañamiento que fuere necesario, esto previa 

autorización y compromiso de sus padres o apoderados. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 46 del Reglamento Interno del Colegio28. 

e)​ Investigación: El Encargado de Convivencia Escolar, o el investigador que se designe, deberá indagar 

reuniendo toda la información relacionada con el hecho, incluyendo la entrevista a los estudiantes, 

sus apoderados y personal del Colegio involucrado. Estas entrevistas deben ser realizadas en las 

oficinas del Colegio, durante la jornada escolar y/o laboral, dependiendo del caso. 

El investigador deberá realizar un informe del proceso de investigación en el que se precisen: 

i.​ Las normas infringidas, 

ii.​ Evidencias, 

iii.​ Responsabilidad en la participación en la falta al Reglamento Interno. 

iv.​ Atenuantes y agravantes, 

v.​ Sugerencia a la Directora de aplicación al estudiante de las medidas pedagógicas, 

psicosociales y disciplinarias que correspondan conforme al Reglamento Interno. 

El plazo para realizar la indagación no deberá superar 7 días hábiles, plazo que podrá ampliarse a 10 

días hábiles en caso de ser necesario. 

f)​ Decisión de la Directora: La Directora evaluará el informe señalado anteriormente en el plazo de 

3 días hábiles, y su decisión la comunicará al apoderado y al estudiante. 

Si se comprueba o existen indicios serios de que el estudiante se encontraba en el colegio bajo los 

efectos de drogas que pudo haber consumido dentro o fuera del establecimiento, se solicitará al 

apoderado, los padres o a quien tiene el cuidado del estudiante la evaluación y apoyo con 

especialistas externos, para resguardar la situación emocional del estudiante. 

Si el adulto responsable no cumple con la derivación sugerida se considerará una posible 

vulneración de derechos al estudiante y se procederá en base al Protocolo de Actuación ante 

situaciones de Vulneración de Derechos. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento Interno. 
 
 
 
 
 

 

28 “Artículo 46. FALTAS GRAVÍSIMAS: 
Se consideran faltas gravísimas aquellas que son consecuencia de una actitud o hecho consciente y deliberado de los 
estudiantes provocando daño físico o moral sobre sí misma o a otras personas. Estas faltas podrían ser entre otras: 
13. Portar, vender, comprar, distribuir, regalar, dentro o fuera del establecimiento drogas o sustancias ilícitas”. 

 



 
 
 

 

4.​ SITUACIONES DE RELACIONADAS A DROGAS CON LOS ESTUDIANTES: 

a)​ Se debe comunicar esta situación de forma inmediata a la Directora y/o al Encargado de 

Convivencia Escolar. 

b)​ Se debe comunicar esta situación al apoderados, padres o adulto que sea responsable del 

estudiante, dejando registro de esta situación en la ficha de entrevistas en cuanto se presente en el 

establecimiento. 

c)​ La primera acción del colegio es otorgar acciones de apoyo inmediatas en los aspectos psicosociales 

y pedagógicos a los estudiantes que porten o consuman drogas, sin embargo, se debe tener 

presente que conforme al artículo 46 del Reglamento Interno es una infracción gravísima “portar, 

vender, comprar, distribuir, regalar, dentro o fuera del establecimiento drogas o sustancias ilícitas”, 

por lo que estas acciones derivarán también en medidas disciplinarias conforme a la gravedad de la 

situación y la edad del estudiante. 

d)​ Si existe una prueba física, esta debe ser incautada, siempre y cuando no se encuentre en posesión 

del estudiante. En caso contrario, se solicitará hacer entrega de la sustancia de manera voluntaria. El 

estudiante no puede ser registrado por el personal del colegio. Una vez confirmado el hecho, el 

estudiante deberá ser trasladado con la prueba a una oficina con el o los funcionarios del colegio, 

hasta el momento que sea recibido por su familia. 

e)​ De acuerdo con el artículo 50 de la Ley N°20.000 y los artículos 175 y siguientes de Código Procesal 

Penal el establecimiento deberá hacer la denuncia a la Policía de Investigaciones, Carabineros de 

Chile o al Ministerio Público, en un plazo máximo de 24 horas de conocidos los hechos. 

f)​ Investigación: El Encargado de Convivencia Escolar, o el investigador que se designe, deberá indagar 

reuniendo toda la información relacionada con el hecho, incluyendo la entrevista a los estudiantes, 

sus apoderados29 y personal del Colegio involucrado. Estas entrevistas deben ser realizadas en las 

oficinas del Colegio, durante la jornada escolar y/o laboral, dependiendo del caso. 

El investigador deberá realizar un informe del proceso de investigación en el que se precisen: 

i.​ Las normas infringidas, 

ii.​ Evidencias, 

iii.​ Responsabilidad en la participación en la falta al Reglamento Interno. 

iv.​ Atenuantes y agravantes, 

v.​ Sugerencia a la Directora de aplicación al estudiante de las medidas pedagógicas, 

psicosociales y disciplinarias que correspondan conforme al Reglamento Interno. 

El plazo para realizar la indagación no deberá superar 7 días hábiles, plazo que podrá ampliarse a 10 

días hábiles  en caso de ser necesario. 

g)​ Decisión de la Directora: La Directora evaluará el informe señalado anteriormente en el plazo de 3 

días hábiles, y su decisión la comunicará al apoderado y al estudiante. 

Si se comprueba o existen indicios serios de consumo o participación en los hechos, se solicitará al 

apoderado, los padres o a quien tiene el cuidado del estudiante la evaluación y apoyo con 

especialistas externos, para resguardar la situación emocional del estudiante. 

Si el adulto responsable no cumple con la derivación sugerida se considerará una posible 

vulneración de derechos al estudiante y se procederá en base al Protocolo de Actuación ante 

situaciones de Vulneración de Derechos. 

 

 

29 De no concurrir los padres a la entrevista, se les informará del proceso vía correo electrónico registrado en 
administración del colegio y con ello se entenderán notificados de la situación. Se resguardará el derecho de todas 
las partes a ser oídos y presentar los antecedentes que permitan acreditar su versión de los hechos. 

 



 
 
 

 

h)​ En caso de drogas lícitas o recetadas por algún profesional del área médica, el apoderado deberá 

presentar al Colegio una copia del certificado del profesional de la salud con indicación de un 

tratamiento médico, la prescripción y dosis30. 

i)​ En cualquier caso, se cautelará en todo momento por la identidad de los estudiantes y sus 

apoderados, para evitar cualquier tipo de juicio por parte de algún integrante de la comunidad 

educativa. 

5.​ SITUACIONES RELACIONADAS AL MICROTRÁFICO: 
a)​ Se debe comunicar esta situación de forma inmediata a la Directora y/o al Encargado de 

Convivencia Escolar. 

b)​ Se debe comunicar esta situación al apoderados, padres o adulto que sea responsable del 

estudiante, dejando registro de esta situación en la ficha de entrevistas en cuanto se presente en el 

establecimiento. 

c)​ De acuerdo con el artículo 50 de la Ley N°20.000 y los artículos 175 y siguientes del Código Procesal 

Penal el establecimiento deberá hacer la denuncia a la Policía de Investigaciones, Carabineros de 

Chile o al Ministerio Público, en un plazo máximo de 24 horas de conocidos los hechos. 

d)​ El establecimiento realizará la denuncia al Tribunal de Familia respectivo para que la Autoridad 

Judicial determine si el alumno requiere una medida cautelar de protección. 

e)​ Una vez que el establecimiento efectúe las denuncias señaladas, el Encargado de Convivencia 

Escolar y/o el investigador con los antecedentes que se reúnan, sugerirá las medidas pedagógicas, 

psicosociales y disciplinarias de acompañamiento establecidos en el Reglamento Interno del 

Colegio. 

6.​ CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O CIGARRILLOS AL INTERIOR O FUERA DEL COLEGIO: 

Si el estudiante es sorprendido consumiendo y/o portando bebidas alcohólicas, cigarrillos o permanecer 

en estado de ebriedad o con hálito alcohólico, el procedimiento será exclusivamente de carácter 

interno. Por lo tanto, las medidas serán disciplinarias, según lo establecido en el artículo 46 N°9 del 

Reglamento Interno del establecimiento31. 

RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR POLÍTICAS, PLANES, PROTOCOLOS Y 

REALIZAR LAS ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE DEFINAN: 
El Encargado de Convivencia Escolar junto al Profesor Jefe, sin perjuicio de la designación de otro profesional 

que designe la Directora, serán los encargados de implementar los planes, protocolos y realizar las acciones y 

medidas que se definan. 

El Encargado de Convivencia Escolar podrá solicitar asesoría al Departamento de Prevención de Alcohol y 

Drogas (SENDA) de la comuna, con el fin de recibir orientaciones y lineamientos a seguir según se estime 

conveniente. 

Las medidas psicosociales siempre serán informadas al apoderado, padre o madre o al responsable del 

estudiante. 

 

 

30 Revisar el Protocolo de Accidentes Escolares en su título “Del Suministro de Medicamentos”. 
31 “Artículo 46. FALTAS GRAVÍSIMAS: 
Se consideran faltas gravísimas aquellas que son consecuencia de una actitud o hecho consciente y deliberado de los 
estudiantes provocando daño físico o moral sobre sí misma o a otras personas. Estas faltas podrían ser entre otras: 
9.​ Ingresar y/o consumir bebidas alcohólicas y/o droga al establecimiento o a cualquier actividad organizada por el 
Colegio”. 

 



 
 
 

 

MEDIDAS FORMATIVAS Y DE APOYO DIRIGIDAS A LOS ESTUDIANTES 

DIRECTAMENTE AFECTADOS Y A LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN SU 

CONJUNTO: 
En las medidas formativas y de apoyo que se adopten en beneficio de los estudiantes deberá resguardarse: 

●​ El Interés Superior del Niño: Esto es que los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derecho, por 

lo que las personas e instituciones que deban intervenir en las etapas de denuncia, investigación y 

juzgamiento procurarán generar las condiciones necesarias para que en cada etapa del proceso 

aquéllos puedan ejercer plenamente sus derechos y garantías conforme al nivel de desarrollo de sus 

capacidades. 

●​ La confidencialidad de la información, pues todo niño, niña o adolescente es una persona única y 

valiosa y, como tal, se deberá respetar y proteger su dignidad individual, sus necesidades 

particulares, sus intereses y su intimidad; y 

●​ Los Principios de Proporcionalidad y Gradualidad.} 

●​ El tiempo de seguimiento de las medidas formativas será entre 15 días a 30 días continuos, 

dependiendo de la necesidad de estas. Estas podrán renovarse si es aconsejable para el bienestar 

del estudiante afectado. 

 

a)​ Apoyos pedagógicos: 
1.​ El Jefe de la Unidad Técnico-Pedagógica (UTP) en conjunto con el Profesor Jefe adoptarán las 

medidas pedagógicas necesarias, con el fin de no perjudicar el rendimiento escolar del 

estudiante e interferir en su proceso de enseñanza-aprendizaje, tales como adecuaciones 

curriculares, entrega de material pedagógico, etc. 

2.​ El Jefe de UTP gestionará un trabajo colaborativo entre los docentes que atienden al estudiante, 

con el fin de fortalecer sus redes de apoyo. 

3.​ El Encargado de Convivencia Escolar y el Profesor Jefe realizarán el monitoreo del estudiante al 

interior del colegio. 

4.​ Apoyo al curso: El Encargado de Convivencia Escolar debe socializar el Protocolo de Actuación 

frente a casos de consumo de Alcohol y Drogas a los estudiantes, promoviendo instancias de 

reflexión, en torno a derechos y deberes establecidos en el Reglamento Interno. 

5.​ Se realizarán talleres de autocuidado, con el fin de promover estilos de vida saludable. 

 

b)​ Apoyos Psicosociales + Derivaciones: 
1.​ Si el establecimiento cuenta con un psicólogo educacional realizará una primera evaluación, 

incluyendo todos los antecedentes referidos a su situación pedagógica y emocional en el 

establecimiento. 

2.​ Asimismo, se sugerirá la derivación del alumno a la evaluación de un especialista externo: 

(Neurólogo, Psicólogo y/o Psiquiatra) con el objeto de que pueda determine el estado emocional 

actual del estudiante, su tratamiento, y las directrices que dicho profesional pueda aportar para 

la adecuada reinserción del estudiante en su comunidad educativa. 

3.​ Comunicación con el especialista externo por parte del Psicólogo del establecimiento, del 

Encargado de Convivencia Escolar y/o del Profesor Jefe, para recibir las orientaciones necesarias 

a fin de abordar la situación del alumno al interior del colegio. 

4.​ En el mismo orden de ideas, se requerirá certificado de avance, evolución o alta del tratamiento 

al profesional externo. 

 



 
 
 

 

MECANISMOS DE APOYO A ACTIVAR FRENTE A CASOS DE CONSUMO O 

PORTE: 
El Encargado de Convivencia Escolar junto con otros profesionales que la Directora designe serán los 

encargados de implementar programas de prevención de alcohol y drogas, conforme a las directrices que 

entregue el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), 

el cual podrá ser aplicados entre otros por los Profesores jefes. 

El citado programa busca principalmente, promover conductas de autocuidado y estilos de vida 

saludable. Asimismo, existen otros programas relacionados, tales como: 

a)​ “Aprendemos a Crecer”: programa de prevención del consumo de tabaco, alcohol y drogas, dirigido 

a estudiantes que cursan de 1° a 6° básico. 

b)​ “La Decisión es Nuestra”: programa de prevención del consumo de tabaco, alcohol y drogas dirigido 

a estudiantes que cursan de 7° básico a 4° medio. 

Finalmente, es pertinente señalar que si se necesita ayuda u orientación está disponible el Fono Drogas y 

Alcohol: 1412, que es servicio disponible para quien consume o para quien pueda necesitar ayuda. La 

atención es gratuita las 24 horas del día, los siete días a la semana, y se puede llamar desde cualquier parte 

del país, usando celular o red fija, en una conversación confidencial. 

 
MEDIDAS QUE SE ASUMIRÁN PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCEDER A 

INTERVENCIONES DE SALUD Y/O PSICOSOCIALES: 
Si se comprueba o existen indicios serios de consumo de alcohol o drogas, se solicitará al apoderado, los 

padres o a quien tiene el cuidado del estudiante la evaluación y apoyo con especialistas externos para 

resguardar la situación emocional del estudiante. 

Dichos especialistas podrán ser provisto en forma particular por sus padres a través de los sistemas de 

previsión de salud (FONASA o ISAPRE), o bien, mediante los especialistas de la res pública de Salud 

(Consultorio, Centro de Salud Familiar (CESFAM) o de un Centro de Salud Mental (COSAM). 

Para ello el apoderado deberá comprometerse a llevar certificado o documento que demuestre que pidió la 

hora con el respectivo profesional externo exhibiéndolo al Encargado de Convivencia Escolar o al Profesor 

Jefe en un plazo de dos días hábiles de requerido. 

Si el apoderado no cumple con la citada obligación, o bien no cumple con la asistencia de su pupilo a las citas 

de los profesionales externos, o no cumple con el tratamiento prescrito, sin justificación, se considerará una 

posible vulneración de derechos al estudiante y se procederá en base al Protocolo de Actuación ante 

situaciones de Vulneración de Derechos, debiendo comunicar esta situación al Juzgado de Familia para que 

resuelva si procede una medida de protección en favor del estudiante. 

 

VÍAS QUE UTILIZARÁ EL ESTABLECIMIENTO PARA COMUNICAR AL 

APODERADO O AL ADULTO RESPONSABLES DE LOS HECHOS ACONTECIDOS, 

PARA QUE SEA PARTÍCIPE Y COLABORE EN LA SOLUCIÓN. 
La comunicación con el apoderado se llevará a efecto en la forma establecida en el artículo 20 del 

Reglamento Interno, sin perjuicio que de ello podrán existir otras formas de comunicación más rápidas y 

efectivas, tales como llamada telefónica, de lo que deberá dejarse registro en la hoja de vida del estudiante; 

 



 
 
 

 

envío de correo electrónico al señalado al momento de la matrícula, o al que hubiese señalado en forma posterior. 

Asimismo, se podrán realizar reuniones por plataformas on line, tales como Google Meet, Zoom o Teams, 

dejando registro de lo señalado en dicha reunión. 
 

 

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON 

INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN 
El establecimiento generará el respectivo seguimiento, registro y trabajo con los especialistas que atienden al 

estudiante, como asimismo con las instituciones que se refieran a la prevención o tratamientos de consumo 

de drogas o alcohol en las que se encuentre algún estudiante del establecimiento, con la periodicidad que se 

a necesaria para el adecuado bienestar emocional y pedagógico del alumno. 

De las reuniones que se realicen con estas instituciones se deberá dejar registro para entregar una 

retroalimentación al apoderado. 

 

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN CON LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR 

CUANDO HAGAN PRESUMIR LA EXISTENCIA DE UN DELITO 
1.​ Conforme a lo que establece el artículo 175 del Código de Procedimiento Penal, se debe recordar que 

existe una obligación de denunciar que cae sobre la Directora, los inspectores y los profesores del Colegio 

los delitos que afecten a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

De este modo, en las situaciones referidas a Drogas no le corresponde al Colegio dirimir la culpabilidad 

de un estudiante en materia penal, sino solamente a ejercer su obligación de denunciar, la que deberá 

realizarse en un plazo de 24 horas de conocido los hechos. 

2.​ La denuncia debe efectuarse en cualquier unidad de Carabineros de Chile, de la Policía de 

Investigaciones, en las Fiscalías Locales del Ministerio Público o en los Tribunales con competencia Penal. 

Es dable señalar que en ningún caso las referidas instituciones pueden negarse a recibir la denuncia o 

derivarla a otra unidad o institución, ya que sólo el Fiscal será quien luego se pronuncié de ella. 

3.​ Se procurará al respecto realizar las denuncias por la vía más rápida al efecto, especialmente mediante 

las plataformas que dichas instituciones dispongan para la interposición de denuncias. 

4.​ Bastará que uno de estos funcionarios realice la denuncia, pero para una mejor organización y resguardo 

de los derechos del alumno, es menester que se informe de esta denuncia a la Directora del Colegio, con 

el objeto de que se activen todas las medidas pedagógicas de protección, correctivas y/o reparadoras que 

se indicaron precedentemente, y con ello se cautele de forma adecuada los derechos de los estudiantes. 

Este informe a la Directora en ningún caso supone una condicionante a la obligación de denunciar. 
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